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PARTE OFICIAL.

r.lKSH) ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que i 
i)ios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante. salud.

---------- *----------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

<lad de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Doña María de. la Concepción, hasta las 
tres menos cuarto de esta larde, en cuya 
hora ha fallecido S. A. R.»

Lo que con profundo sentimiento 
traslado á V. E. de (¡rilen de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguió
les.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 21 de Octubre de 1861.--El 
Duque de Bailón.—Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

«Mayordomia mayor de S. M.— 
Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. Don 
Joaquín de. Hysern, Módico honorario de 
Cámara de S . M., á las once del dia 
de hoy me (jice le que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. 
Señora Infanta Doña Maria de la Con
cepción, ha pasado la noche muy inquieta 
y con aumento consiberable en el mo
vimiento febril.

Los sudores volvieron á ser parciales 
y solo de la mitad superior del cuerpo, 
enfriándose con frecuencia, sobre lodo, 
en la cara.

Los síntomas propios del hidrocófalo 
interno se han pronunciado mucho más.

El estado general de la enfermedad de 
S. A. R, es hoy mucho más grave y 
peligroso que on los dias anteriores.»

Lo que de orden de S. M. traslado á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 21 de Octubre de 1861.—El 
Duque de Bailón.—Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. 1). 
Joaquín de Hysern, Médico honorario de 
Cámara de S. M., me dice á las cuatro 
de esta tarde lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Desde la hora en que 
di á V. E. el parte, último, siguieron 
agravándose considerablemente los sin
tonías característicos del derrame seroso 
cerebral que, constituía la mayor grave
dad y el principal peligro de la enferme- 

(Gaceta núm. 202.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.--Negociado 5.°

j Remitido á informe de la Sección de 
, Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
' de Estado, el expediente de autorización 
j negada por V. S. al Juez de primera 

instancia de Lena para procesar al Al-
■ cable y Concejales del Ayuntamiento del 
. mismo punto, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe- 
¡ diente en virtud del cual el Gobernador 
i de la provincia de Oviedo ha negado al 
; Juez de primera instancia de Lena la 
¡ autorización que solicitó para procesar 
j al Alcalde y Concejales del Ayunta- 
, miento del mismo punto.

Resulta:
' Que esta Municipalidad acordó, que 
j pasado cierto termino sin que los veci- 
i nos de Aller dejaran de introducir sus 
¡ ganados en pastos que los de Lena creen 
: de su exclusivo aprovechamiento, que- 
| darían los monlazgueros en libertad de 
i continuar prendando:
i Que posteriormente á este acuerdo se 

subastó el montazgo, fijáidose, á tenor 
de anteriores acuerdos, en 18 rs. la can
tidad que se había de exigir por cada 
res aprehendida:

Que habiendo suplicado los rematantes 
del montazgo que se les proveyese de 
licencias para usar armas, decretó el 
Alcalde la instancia diciendo que se ro
garía á la Guardia civil que no les pu-

■ siese impedimento para usarlas ínterin 
se proveían de las competentes licencias:

Que con estos antecedentes pidió el 
i juez la autorización de que se trata, for- 
' mulamlo el Promotor fiscal los cargos de 
i que la Municipalidad de Lena concedió á 

los monlazgueros facultad para prendar 
cabezas de.ganado y exigir determinada 
cantidad en dinero; el Alcalde usó de 
atribuciones propias solo del Goberna
dor al otorgar licencias para usar armas; 
y por último, se usurpó un derecho real 
que tenían los moradores del Concejo de 
Aller de que sus ganados se apacentaran 
en los montes de Lena, siendo por este 
concepto aplicable al presente caso el 
articulo 440 del Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, nególa autorización, 
estimando que el Ayuntamiento y Al
calde de Lena siguieron en sus acuerdos 
las prácticas establecidas en el país sin 
haber cometido delito alguno, y si cuan
do más alguna falta que deba corregirse 
gubernativamente:

Visto el art. 526 del Código penal, 
que señala la pena que corresponde al 
empleado público que sin autorización 
competente impusiese una contribución 

¡ ó arbitrio ó cualquiera otra exaceion con 
destino al servicio público, haciéndola 
efectiva por medio de la fuerza pública 
cuando hubiese sido resistida como ilegal 
por el contribuyente1:

■Visto el art. 440 del mismo Código, 
que se refiere al que con violencia en 
las personas ocupare una cosa inmueble 
ó usurpare un derecho real de ajena per
tenencia:

Visto el art. 53 del Real decreto de 8 
de Agosto de 1851, á tenor del que debe 
considerarse comprendido en Jos artí- 

. culos 517 y 518 del Código penal' á todo 
el que exigiese multas en metálico:

Considerando:
1. ° Que pueden tener aplicación al 

caso presente los artículos citados, pues
to que el Ayuntamiento de Lena se ex- I 
cedió manifiestamente de sus atribucio- ( 
nes en los acuerdos que tornó, ya en í 

cuanto al objeto de los mismos, ya lam- ' 
bien en cuanto á la manera como habían ; 
de ejecutarse:

2. ® Que no es cierto el cargo for- 1 

‘ mulado contra el Alcalde de haber dado 
permiso para usar armas á los montaz- 

: güeros, pues en su acuerdo, según lo 
! que del expediente aparece, se limitó á 
i decir que ínterin se proveían de las cor- 
i respondientes licencias se rogaría á la 

Guardia civil qtic no les pusiese-impedi
mento para usarlas;

La Sección opina que debe concederse 
la autorización solicitada por lo que se. 

, refiere á los Concejales de Lena, y ne
garla respecto del Alcalde por el cargo 
indicado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
! (q. I). g.) resolver de conformidad con 

lo consultado por ¡a referida Sección, de 
Real orden lo* comunico a V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Julio de 1861,—Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia deCh ledo.

Beneficencia y StmidaiL—Negociado 2.®
Remitido á informe del Consejo de 

Sanidad del Reino la consulta elevada 
por V. S. á este Ministerio sobre si están 
ó no comprendidos en las disposiciones 
del reglamento de 30 de Junio de 1858, 
para la provisión de las plazas faculta
tivas de los Asilos benéficos, (os farma
céuticos que suministran las medicinas á 
dichos Asilos, la mencionada corpora
ción ha informado lo que sigue:

Excmo. Sr.: En sesión de ayer apro
bó este Consejo el dictamen de su Sec
ción primera que á continuación se in
serta:

«La Junta provincial de Beneficencia 
de Salamanca ha manifestado al Go
bierno, que habiendo dispuesto sacar á 
pública licitación el suministro de medi
cinas para los acogidos en las Casas de 
Misericordia. Expósitos y Hospitales de 
dementes de aquella provincia, al veri
ficarse el remate se presentó D. Teles- 
foro Velasen, protestando el acto, por 
tener á su favor, desde.Enero de 1851. 
el nombramiento de Farmacéutico de los 
referidos establecimientos, y creerse 
confirmado eu su destino en virtud de 
lo dispuesto en el art. 8.® del reglamen
to de 50 de Junio de 1858 para la pro



visión y orden de ascenso en las plazas 
facultativas de los establecimientos de
Beneficencia.

Y como este Farmacéutico no disfruta 
asignación ninguna, hallándose reducido 
á despachar las medicinas necesarias con 
cierta rebaja en el precio de tarifa, y 
por otra parlo prevenga el art. 1,° del 
reglamento citado que todos los destinos 
cuya asignación anual, llegue á 5.000 
reales sean desempeñados por los facul
tativos de número, y por facultativos 
agregados los de menos asignación, que
da la duda, por carecer ámente
de sueldo ó asignación, si debe repu
társele como tal Profesor de Beneficencia 
y considerándole comprendido en el ar
ticulo '8°: 1

La Sección ha examinado el asunto 
con detenimiento y madurez tanto ma
yores, cuanto que muchos Farmacéuti
cos de Beneficencia deberán hallarse en 
igual caso, y convendría, en su concepto, 
que casi todos lo estuvieran, como que 
solamente en los grandes establecimien
tos que tienen botica propia debería ha
ber Farmacéuticos dolados; y ofrece por 
otra parte la subasta en este género de 
suministro', tan graves dificultades, que 
son e.n realidad los medicamentos una 
de las cosas ó efectos que no es posible 
contratar, y que por lo tanto excluye de 
la regla general el art. 57 del regla
mento do Beneficencia de 14 de Mayo 
de 1852:

Considerando, pues, que la subasta ó 
pública licitación de los medicamentos 
es á todas luces inconveniente y hasta 
absurda, puesto que no es posible pre
sentar tipos para celebrarla, ni estable
cer condiciones que puedan comprobrar- 
se al tiempo de recibir las cosas contra
tadas, de donde habría de resillar por 
fuerza, con notable daño de la humani
dad, que el Farmacéutico más codicioso 
y de conciencia más relajada seria el que 
ofreciese condiciones al parecer más ven
tajosas:

Considerando, por otra parle, que el 
art. I,° del reglamento de 50 de Junio 
de 1858 comprende en la clase de Pro
fesores agregados á lodos los ipie tienen 
asignación menor de 5.000 rs. anuales, 
y que indisputablemente reune,esla con
dición quien posee un nombramiento y 
desempeña un cargo sin asignación nin
guna fija:

Considerando, en fin, que no puede 
aspirarse á mayor economía en el sumi
nistro de medicamentos hechos por los 
Profesores de Farmacia á los estableci
mientos benéficos que la debida á una 
rebaja en él precio de tarifa compatible 
con la buena calidad de las sustancias 
que entran en la composición de aque
llos, y con su preparación acomodada á 
los preceptos del arle y á la farmacopea 
oficial:

La Sección es de dictamen que el Con
sejo, si lo tiene á bien, se sirva consul
tar al Gobierno:

I,° Que así 1). Telesforo Velasco, 
Farmacéutico de las Casas de Misericor
dia, Expósitos y Hospital de dementes 
de Salamanca, como los demás Profe
sores que se hallen en el propio caso, 

deben considerarse comprendidos en el 
art. 8." del reglamento de 50 de Junio 
1858, y tenerse por facultativos agre
gados á los establecimientos de benefi
cencia.

2.° Que el suministro dg.,medica
mentos para los eslabl^Ginpeh,los bené
ficos mediante públicg 'licitación ofrece 
inconvenientes gravísimos y de suma 
trascendencia para la humanidad, siendo 
como lo es imposible/ de comprobar su 
buena calidad y pérfecla elaboración; 
por cuyo motivo deben considerarse 
como una de las cosas ó efectos que no 
se pueden contratar, á (pie se refiere el 
art. 57 del reglamento general de 14 
de Mayo de 1852 para la ejecución de 
la ley de Beneficencia vigente.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de acuerdo con el 
preinserto diclámen, de Real orden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Julio de 
1861.—Posada Herrera.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Salamanca.

Subsecretaría.-Sección deórden público.
Negociado 5o .-Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se co
munica á este de la Gobernación en 51 
de Mayo ultimóla Real órden siguiente:

Habiendo llamado la atención de la 
Reina (q. D. g.) el que por algunos 
Consejos provinciales se han admitido 
en el servicio como sustitutos á indivi
duos licenciados del regimiento infante
ría Fijo de Ceuta, á donde fueron desti
nados en virtud de.sentencia de un Con
sejo. de guerra ó por medida guberna
tiva, se ha dignado S. M. mandar con 
este motivo que se signifique á V. E. 
su Real voluntad de que por el Minis
terio de.su digno cargo se prevenga lo 
conveniente á las Autoridades depen
dientes del mismo, á fin do que en lo 
sucesivo no puedan considerarse ni se 
admitan las licencias absolutas expedi
das por el precitado regimiento á los 
individuos que se hallen en aquel caso 
como testimonio de honradez y buena 
conducta, para los efectos del párrafo 
tercero del art. 159 de la ley de reem- 

' plazos de 50 de Enero de 1856; en el 
i concepto de que para la mejor aplica

ción de esla disposición se previene con 
esta fecha al Comandante general de 
Ceuta (pie á los individuos de que se 
tratase les ponga como última en sus 
licencias absolutas la de que estas no 
servirán para los indicados efectos de la 
ley de reemplazos vigente.»

De Real órden'; comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
luce a V. S. para su conocimiento, el 
del Consejo de esa provincia y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 19 de Julio 
de 1861.--El Subsecretario, Antonio 
Cánovas del Castillo.
Sr. Gobernador dé la provincia de... .

MINISTERIO DE FOMENTO.
_

Obras públicas.
limo. Sr.: La necesidad de dar im

pulso á la construcción de aquellas car
reteras, cuyas obras no podían empren
derse por la falla de proyectos, decidió 
al Gobierno á conceder á particulares 
aútoria^pn para estudiar algunas de 
las. lineas incluidas en el plan aprobado 
en 7 de "Setiembre. del año anterior, 
comprometiéndose á abonar los gastos 
de estudio-una vez aprobado el proyecto. 
Tero en vista del gran desarrollo que 
hoy tienen esta clase de obras, y de los 
muchos proyectos que oslan á punto 
de terminarse, tanto' por los Ingenieros 
del Gobierno como por los particula
res ánles mencionados, es llegado ya 
el caso de suspender estas concesio
nes por las mayores garantías de 
acierto é imparcialidad que inspiran los 
trabajos de los funcionarios que se ha
llan a! servicio del Estado; y en su con
secuencia se ha servido disponer S. M. 
la Reina (q. D. g.) que se niegue en lo 
sucesivo toda autorización de estudios, 
en la cual se pida el abono del valor del 
proyecto, aunque pueda concederse cuan
do se solicite con un objeto particular y 
sin derecho á indemnización.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 1861 .—Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo la Reina (que 
Dios guarde) á lo solicitado por D. Juan 
Gualberto de Ibargoilia, vecino de esla 
córte, á nombre de D. Antonio de Ar- 
quinzosi, D. JoséNiceto de Urquiza, D. 
Fermín Uceóla y D. Pedro Manuel de 
Inchaurrandieta, ha tenido á bien au
torizarles por término de un año para 
verificar los estudios de un ferro-carril 
que partiendo de Bilbao, y' pasando por 
Durango y otros pueblos, termine en 
Villareal de Zumárraga, enlazando en 
este punto con el ferro—carril del Norte; 
en el concepto de que por esla autoriza
ción no se confiere derecho alguno á los 
peticionarios á la concesión del camino, 
ni á indemnización de ningún género por 
los gastos que los referidos estudios Ies 
ocasionen; reservándose el Gobierno la 
facultad de conceder iguales autorizacio
nes á los que la soliciten, y elegir entre 
los proyectos pue se presenten el que 
juzgue más conveniente á los intereses 
generales del país, teniendo presente al 
mismo tiempo los particulares creados 
por anteriores concesiones.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Julio de 1861 .—Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.—Negociado l.°

limo. Sr.: Err vista de la consulta 
i elevada por el Rector de la Universidad 

de Valladolid, relativa ási los Cirujanos 
de segunda y tercera clase, alumnos en 
la actualidad de la Facultad de Medicina, 
deben ó no probar las asignaturas de la 
de Ciencias que, como preliminares á 
aquella Facultad, prescribe el art. l.°, 
párrafo segundo del programa general 
de estudios de Medicina; y si los Ciru
janos de tercera clase , matriculados 

para pasar á segunda, se han de consi
derar como alumnos de Medicina para 
el efecto de simultanear las expresadas 
materias con sus estudios médicos, la 
Reina (que Dios guarde) se ha dignado 
dictar las resoluciones siguientes:

Primera. El estudio de las asigna
turas de la Facultad de Ciencias que 
marca el art. l.°, párrafo segundo del 
programa general de la de Medicina, 
es tan obligatorio á los Cirujanos de 
segunda y tercera clase que hoy se ha
llan cursando para hacerse Licenciados 
en esta Facultad, como á los que de 
nuevo ingresen en ella.

Segunda. Los Cirujanos de segunda 
y torcera clase, alumnos en el curso 
académico de 1860 á 1861 en la Facul
tad de .Medicina, que traten de comple
tar sus estudios hasta la Licenciatura, 
pueden con las asignaturas dé estas si
multanear las referidas de la de Cien
cias, no debiendo entrar en los ejercicios 
del gradó sin acreditar tenerlas proba
das académicamente.

Tercera. Los Cirujanos de segunda 
y tercera clase comprendidos en la dis
posición anterior, á quienes solo falte 
para completar sus estudios de Medicina' 
el segundo año de clínicas médica y qui
rúrgica, simultanearán cou ellos las 
asignaturas referidas de la Facultad de* 
Ciencias.

Cuarta. Que no se estimen estudios 
de ampliación la Física, Química é His
toria natural,, que como preparatorios se 
hicieron por los prácticos del arte de 
curar con arreglo al plan de estudios de1 
10 de Octubre de 1845, supuesto que 
estas materias, como elementales, les 
habrán sido ya abonadas para completar 
sus estudios de segunda enseñanza y 
recibir el título de Bachiller en Artes.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Julio de 1861 .—Corvera.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina dé las Espadas. A todos los
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el que ante el Consejo de
Estado pende en primera y única instan
cia entre parles, de la una el Licenciado
1). Antonio del Rivero y Cidraque, en 
nombre de D. Esléban Pastor, Jefe 
politico jubilado, demandante; y déla 
otra mi Fiscal, en representación de la 
Administración general del Estado, de
mandada, sobre mejora de clasificación.

Visto:
Vista la instancia que en 15 de Junio 

de 1859 dirigió D. Esléban Pastor, al 
Ministerio de Hacienda manifestando que 
por Real nombramiento desempeñó el 
cargo de Jefe político de Toledo en 

de.su


1825 con el sueldo de 50.000 rs. hasta 
la abolición del sistema constitucional: 
que emigró á Inglaterra por resultas dé 
la causa que . á I). José tandero Cor
chado, al General Empecinado y al re
clamante, les formó el Gobierno absoluto 
sentenciándolos á la pena capital: que 
invitado por el Capitán general de las 
provincias Vascongadas entró en España 
y tomó las armas en favor de Doña 
Isabel II en clase de Teniente Coronel: 
tpíe eii 5.1 de Octubre de 1835 fue nom
brado Gobernador civil de la provincia 
de Córdoba, y en 1856 Jefe político de 
Toledo, en cuyo cargo fué repuesto des
pues de haber sido hecho prisionero por j 
la facción de Gómez y Cabrera: que tan i 
desgraciadas vicisitudes, y la confisca- 
don y pérdida de su caudal, le obliga
ron á pedir su cesantía, que se le con
cedió en 1857, como antiguo Jefe polí
tico de Toledo en 1(825, con la mitad 
del sueldo de 50.000 rs. que entóneos 
disfrutó, la cual estuvo percibiendo hasta 
Agosto de dicho año en que solicitó su 
jubilación con las cuatro quintas partes 
de haber por contar cerca de 40 años 
de servicios: que le fué aquella concedi
da, clasificándole con arreglo á los 
52:000 rs. que percibió como Goberna
dor de Córdoba, en lugar de los 50.000 
rs. que tuvo copio Jefe político de Toledo 
en el citado año de 1825; y aunque 
acudió á la Junta de Clases pasivas, esta 
en 5 de Junio de 1859 acordó que se 
estuviese á lo resuelto en 11 de Setiem
bre de 1857, negándole también la con
cesión de las cuatro quintas partes de 
los 40.000 rs. que estaban asignados 
últimamente á los Gobernadores;' y con
cluyó suplicando se lomaran en con
sideración las contradicciones en que 
liábia incurrido la Juntó, y se resolviera 
este expediente en contra de lo acorda
do por la misma:

Vista la Real orden de 50 de Abril 
de 1825) por la cual fué nombrado Don 
Esteban Pastor, Jefe político interino de 
la provincia de Toledo:

Visto el informe de la mencionada 
Junta expresando que no se había creído 
facultada para acceder á la pretensión 
del interesado con arreglo á las vigentes 
disposiciones:. . , . .

Vista ía Real orden de 20 de Enero 
de. 1860, por. la que considerando:

1.°  Que el destiñó de. Jefe político 
üe Toledo, que servio, el reclamante con 
elsueldo de 50.000 rs. desde 50 de 
Abril de 1825 hasta 50 de’ Octubre del 
mismo año, lo desempeñó á virtud de 
nombramiento interino y ño en propiedad;

Y 2.° Que el sueldo de 52.000 rs. 
que sirvió de regulador para la clasifica
ción qiie en concepto de jubilado se le' 
practicó, era el correspondiente al del 
mayor empleo que desempeñó con lodos 
los acquisitos exigidos por la ley de pre
supuestos, y el único que por ello había 
debido servir para.dicho efecto; se de
claró, de conformidad con lo informado i 
por la Asesoría general del Ministerio ; 
de Hacienda y Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, que no tenia derecho 
al aumento de haber pasivo que pre
tendía:

Vista la demanda formulada ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado don 
Antonio del Rivero y Cidraque, en nom- I 
bre de D. Esteban Pastor, solicitando ' 
que sea revisada la jubilación de su re- j 
presentado, abonándosele con arreglo á I 
los años de servicio bajo el tipo de ¡ 
50.000 rs. que disfrutó como Jefe poli- ' 
tico de la provincia de Toledo en el año 
dé 1825, y abonándole igualmente en la 
forma que proceda cuanlo ha dejado de 
percibir por este concepto, desde que se I 
le clasificó como jubilado, y de no ser 
así que se tome como sueldo regulador 
para su jubilación el que ahora gozan 
los Gobernadores civiles, cuyo cargo 
desempeñó en 1856 en la provincia de 
Córdoba:

Vista la certificación que' acompañó á 
la demanda, expedida por el Archivero 
del Ministerio de la Gobernación, de la 
que resulta que en dicho Archivo existia 
la minuta de una Real orden comunicada 
en 50 de Noviembre de 1856 al Jefe de 
la comisión de empleados civiles, por la 
que se mandó que en atención á los 
méritos de D. Manuel García Barros y 
Figueroa, Jefe político interino que fué 
de la Coruñá en la época constitucional 
de 1820 á 1825, se le considerase en 
la clase de Jefes políticos, que lo fueron 
en propiedad en la mencionada época, y 
como tal con derecho á que se procediese 
en su clasificación sobre las bases esta
blecidas en la ley de presupuestos y ór
denes posteriores vigentes:

Vista la contestación de mi Fiscal pre
tendiendo se confirme en todas sus par
tes la Real orden reclamada:

Vista la disposición 26 de la ley de 
presupuestos de 26 de Mayo de 1855:

Considerando que D. Esteban Pastor, 
no sirvió en propiedad el destino cuyo 
sueldo pretende sea regulador para se
ñalarle su haber de jubilado;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, Pre
siden te, D. Facundo Infante, D. Joa
quín José Casatis, D. Francisco Tames 
Hevia, D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel García Gallardo, D. Diego López 
Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Ser
na, él Marqués de Gerona, el Marqués 
dé' Válgornera y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en confirmar la Real orden de 
20 de Enero de 1860,

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Mayo de 1861 .-Está rubricado de la 
Real mano.--El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O* Donnell.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre- 
terio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando Audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere, que se 
una á los mismos; se notifique en forma 
á las parles, y se inserte en la Gacela 
de que certifico.

Madrid 27 de Junio de 1861.—Juan 
Sunye.

(Gacelarifan. 205.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5.” *
Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Sigüenza para procesar á 
I). Manuel Hierro, Teniente de Alcalde 
de Torremocha del Campo, ha consul
tado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en virtud del cual el Gobernador 
de la provincia de Guadalajara ha nega
do al Juez de primera instancia de Si
güenza la autorización que solicitó para 
procesar al Teniente de Alcalde de Tor
remocha del Campo D. Manuel Hierro.

Resulta que, confiada á este funcio
nario la custodia de cuatro presos tran
seúntes, se escaparon tres de ellos déla 
cárcel pública, donde los dejó encerra
dos y con grilles á las ocho de la noche, 
agujereando una pared con instrumentos 
que, según la declaración del preso que 
no quiso fugarse, les habían facilitado 
en un pueblo del tránsito.

Que, sin que de las diligencias prac
ticadas aparezca indicio de culpabilidad 
de parle del citado Teniente de Alcalde, 
pidió el Juez mencionado la autorización 
de qué se trata, fundando el Promotor 
fiscal su dictamen en que el delito que 
se persigue está previsto en el art. 276 
del Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, negó 
la autorización, estimando, que toda 
vez que consta por las declaraciones del 
Teniente de Alcalde, de un testigo que 
le acompañaba y del único preso que no 
se fugó, que dicho funcionario presen
ció la cena de los presos y los dejó des
pues con los grillos puestos y las puer
tas bien cerradas, habiéndose verificado 
la fuga durante la noche y [agujereado 
una pared de poco espesor,, no puede 
imputarse culpabilidad alguna al Te
niente de Alcalde mencionado.

Vislo'el art. 276 del Código penal, 
que se refiere al empleado público cul
pable de connivencia en la evasión de 
un preso cuya conducción ó custodia le 
estuviese confiada.

Considerando que no aparece indicio 
alguno de connivencia de parle del Te
niente de Alcalde de Torremocha del 
Campo en lá evasión de los presos cuya 
custodia se le había confiado, y que no 
es aplicable á este caso el artículo ci
tado del Código penal;

La Sección opina que debo confirmar
se la negativa acordada por el Goberna
dor de Guadalajara.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina: 
(Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, dé Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1861.— 
Posada Herrera.

Señor Gobernador de la provincia de 
Guadalajara

Remitido á informe de la Sección dp 
Estado y Gracia t Justicia del Consejo 
líe Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez dé primera 
instancia de Dolorbs para procesar á 
D. Pedro García, Alcalde que fué de 
Guardarñar, ha consultado 16 siguiénte:

«Esta Sección ha examinado el expe
dienté én virtud del cual el gobernador 
dé la provincia de Alicante ha negado 
id Juez de primera instancia de Dolores 
la autorización que solicitó para proce
sar al Alcalde, qué fué de Gúardamar 
D. Pedrb García:

Resulta que ol cargo formulado contra 
éste funcionario és de haber fallado á lá 
obligación que le imponía lá Real orden 
de 25 de Mayó de 1855, nb vigilando 
un billar dónde se jugaba á juegos pro
hibidos; y se funda éste cargo en que 
un testigo ha declarado" que esto se ve
rificó con consentimiento del Álhakle:

Que por otra parte consta en los au
tos que este funcionario previno al due
ño del citado billar que mandaría cerrar 
este establecimiento si sabia que en él 
sejugabaenlo sucesivo, y Ordenó a! 
Teniente de Alcalde á quien correspon
día que vigilase el indicado local:

Que pedida la autorización dé que se 
trata, la negó el Gobernador, fundándo
se con el Consejo provincial, en que en 
todo caso el Alcalde solo habría come
tido una falta de cumplimiento de una 
disposición administrativa que á su su
perior gerárquico toca corregir:

Vista la disposición primera de lá 
Real orden de 25 de Mayo de 1859, en 
qjje se previene á los Gobernadores que 
exciten el celo de sus subordinados para 
que vigilen los puntos en que sospechen 
puedan reunirse partidas de juego' dé 
suerte, envite y azar, y entreguen á los 
Tribunales los culpables, imponiéndoles 
la citada Autoridad alguna corrección 
gubernativa cuando»por las circunstan
cias del caso no procediese la aplicación 
de los artículos deí Código penal:

Considerando:
1, ° Que la declaración del testigo 

que sirve de fundamento al cargo for
mulado contra el Alcalde está desvirtua
do por el hecho que también resulta de 
los autos de qué hizo prevenciones al 
dueño del billar y al Teniente de Alcal
de encargado de vigilar los estableci
mientos de esta clase:

2. ° Que aun admitido el Citado car
go no baria aplicable al caso presente 
ningún artículo del Código, como sin 
duda han reconocido el Juez y el Pro
motor Fiscal no citándole, y procedería 
tan solo una corrección administrativa, 
si había dejado de cumplir el Alcalde 
una disposición de la misma índole;

La Sección opina que debe confir
marse la negativa acordada por el Go
bernador de la provincia de Alicante.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Julio de 1861 .-Posada Herrera;
Sr. Gobernador de la provincia de Ali

cante. ..........___________



Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, e! expediente de autorización 
negada por Y. S. al Juez de primera 
instancia de Alcaraz para procesar á 1). 
Isidoro Muñoz, guarda de montes de 
Robledo, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en virtud del cual el 
Gobernador de la provincia de Albacete 
ha negado al Juez de primera instancia 
de Alcaraz la autorización que solicitó 
para procesar al guarda de montos de 
Robledo Isidoro Muñoz.

Resulta:
Que el cargo formulado contra este 

funcionario consiste en que mandó á un 
criado suyo que cortara leña del monte 
puesto á su cuidado;

Que no fundándose pstc cargo más 
que en la declaración del criado pidió 
el Juez la autorización de que se trata, 
aceptando el dictamen del Promotor fis
cal que cree aplicable á este caso el 
párrafo tercero del mi. 457 del Código 
penal:

Que el guarda á quien se trata de 
procesar manifestó en la audiencia que le 
concediera el Gobernador que no solo 
no había dado á su criado la orden que 
supone de cortar una carga de leña sino 
qua o.l mismo manifestó ante el Alcalde 
y otras personas que le tenia prevenido 
que no corlase leña de los. montes del 
común:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, negó la autoriza
ción, teniendo en cuenta los intachables 
antecedentes del guarda, y que la de
claración de su criado no es motivo 
bastante para creerle culpable:

Visto el art. 457 del Código penal en 
sujMirrafo tercero que se refiere á los 
dañadores que sustraigan ó utilicen los 
frutos ú objetos del daño causado, cual
quiera que sea su importancia, salvo los 
casos previstos en los articulos que se 
citan:

Considerando que no hay, como el 
mismo Promotor fiscal del Juzgado de 
Alcaráz reconoce; mas fundamenlo para 
creer culpable al guarda de montes de 
Robledo que la dedaracion de su criado, 
y que este no puede ser motivo bastan
te para creerle culpable y aplicar al ca
so presente el art. citado del Código 
penal; tanto más, cuanto que los ante
cedentes de dicho funcionario, según lo 
que el Gobernador ha manifestado, abo
nan su conducta, y en la ocasión pre
sente consta que se apresuró á poner á 
disposición de la Autoridad la leña lue
go que supo de donde había sido cortada.

La Sección opina que procede confir
mar la negativa acordada por el Gober
nador de la provincia de Albacete.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. I). g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Julio de 1861 .—Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de Al

bacete.

- I 
CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina dé las Espartas A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren y 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he tenido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que en el Gonsejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entre partes, de la una Doña 
Agustina Viñolas, viuda de D. José Fer
res, contratista de las carreteras de Tru- 
jillo á Cácéres y de Madrid á Badajoz, 
y en su nombre el Licenciado D. Isidro 
Diaz Arguelles, demandante; y de la otra 
la Administración general, representada 
por mi Fiscal demandada, sobre revoca
ción de la Real orden de 20 de Julio de 
1859, en la que se mandó que las liqui
daciones de los créditos que habían de 
pagarse en metálico al contratista empe- 
záran á contarse desde l.° de Julio de 
1855:

Vista la Real orden de 7 de Octubre 
de 1851, comunida á Feries en 50 del 
mismo, en que se aprobó la adjudicación 
hecha á su favor de la expresada con
trata, otorgándose en su virtud la cor
respondiente escritura en 20 de No
viembre bajo las cláusulas contenidas 
en las condiciones generales aprobadas 
por Real orden de 18 de Marzo de 1846 
y las particulares de este servicio, que 
entre otras, son las siguientes:

6.a «Los pagos á cuenta se harán 
mensualmente y sin interrupción en Cá- 
ceres en virtud de las relaciones certifica
das que expida el Ingeniero á favor del 
contratista, por el importe de toda la 
obra egecutada y de los materiales aco
piados al pié de la misma en el mes 
anterior, abonándose una tercera parle 
en efectivo metálico, y las dos terceras 
partes restantes en acciones de caminos 
de la emisión de Abril de 1850; ó la de 
igual clase que se emitan por el Go
bierno »

I I. H por una disposición general 
se adoptase en lo sucesivo otro sistema 
de pagos para las contratas de las obras 
nuevas de carreteras que el contratista 
considere más beneficioso que el estipu
lado en las condiciones precedentes, 
tendrá derecho de que se le aplique á él 
do igual modo.»

Vista la exposición que D. José Fer
rés elevó en 17 de Enero de 1854 al 
Ministerio de Fomento, solicitando que 
se le pagasen en metálico todas las can
tidades que resultaban á su favor hasta 
51 de Diciembre de 1855, atendiendo á 
que en las contratas de carreteras cele
bradas con posterioridad á la suya es
taban fijados los pagos en efectivo, y á 
que en la condición 11 se hallaba deter
minado que si en lo sucesivo contratase 
el Gobierno obras cuyo sistema de pago 
fuese más beneficiosa al contratista, ten
dría este derecho á que se le aplicase á 
él de igual modo:

Vista la Real orden de 6 de Marzo 
siguiente, en que se declaró que Ferrés i 

no tenia derecho á mayor abono que el 
de 81 por 100, en la propia forma que 
se consignó para otros contratistas en la 
Real orden de 15 de Noviembre anterior:

Vista la instancia del mismo intere
sado de 20 de Octubre de 1855, pidien
do que desde la fecha en que se contra
taron las primeras obras nuevas de car
reteras á pagar en dinero, con exclusión 
de papel, ni quebranto por el cambio de 
este, se aplicase igual pago á las obras 
de la carretera general de Extremadura, 
con arreglo á la condición 11 de su con
trata:

Vista la Real orden de 9 de Julio de
1858, por la que se declaró que la re
clamación de Ferrés era conforme y se 
hallaba dentro de los términos pactados 
en la escritura de 20 de Noviembre do 
1851, disponiéndose en su virtud que se 
procediera á la liquidación y pago de las 
cantidades que resultase haber cobrado 
de ménos desde que, agotadas las accio
nes con que se estipuló pagarle una ter 
cera parle del importe de las obras, se 
contrataron piras para hacerle el abono 
de la diferencia en efectivo metálico:

Vista la consulta que la Ordenación 
general de Pagos pasó á la Dirección 
general de Obras públicas en 7 de Se
tiembre sobre la fecha de que debía par
tir la liquidación, expresando que el 
contratista había pedido que se enten
diera desde Junio de 1852, y no desde 
Enero de 1854, como pudiera compren
derse según la anterior resolución:

Vista la Real orden de 20 de Julio de
1859, por la que se dispuso que la li
quidación se empezase á contal' desde 
l.° de Julio de 1855:

Vista la demanda presentada por el 
Licenciado D. Isidro Díaz Arguelles, á 
nombre de Doña Agustina Vínolas, viu
da y representante de la. testamentaria 
de D. José Ferrés, pidiendo que se deje 
sin efecto la Real orden precedente en 
cuanto limita la aplicación del sistema 
de pagos por la totalidad de las obras 
en metálico desde 1.° de Julio de 1855, 
declarando al mismo tiempo que esta 
aplicación debe hacerse desde Febrero 
de 1852 en que la Administración adop
tó este mismo sistema, sin excepción 
ninguna para todas las contratas de las 
nuevas carreteras, que es el caso pre
visto en la condición 11 de las relativas 
á la carretera genera! de Eslremadura 
y de la trasversal de Trujillo á Cáceres 
mandando en su consecuencia se satis
fagan á Doña Agustina Viñolas el im
porte que resulte de la correspondiente 
liquidación, con más los intereses de
vengados desde aquella fecha:

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
■solicitud de que se desestime la deman
da y se confirme la Real orden reclama
da, manifestando por un otrosí, en cuan
to al pago de, intereses por razón de la 
demora, no haber sido objeto de decisión 
ni aun de solicitud expresa en la vía 
gubernativa, por lo que propone la ex
cepción de incompetencia:

Visto el del Licenciado Diaz Arguelles 
contestando que en la cuestión principal 
va envuelta la accesoria, y reproducien

do la pretensión de la demanda en to
dos sus extremos:

Considerando que no existe ninguna 
disposición general que varíe el sistema 
de pagos, punto desde donde, con suje
ción á la letra del contrato, debía nacer 
el derecho de Ferrés á que se le pagase 
en metálico:

Considerando qué. no basta para fun
dar tal derecho la circunstancia de que 
el Gobierno hubiese hecho las contratas 
á pagar en efectivo miéhtras tenia ac
ciones de cai rétefas que aplicar á este- 
objeto, pues estos eran actos singulares 
que no podían tomarse como regla ni 
gomo obligación general, no bailándose 
ligado con ninguna resolución previa 
que le impidiese adoptar este ó el otro 
sistema en cada contrato particular:

Considerando qtie la única fecha que 
puede servir dfe1 base para la redama
ción de Ferrés ós la acertada por el 
Gobierno, ó sea el día desde el cual, no 
teniendo ya acciones de carreteras que 
aplicar á los pagos, tuvo necesidad de 
efectuarlos, y de hecho los efectuó todos 
en metálico:

Considerando, en cuanto á la recla
mación sobre abono de intereses, que 
este punto no ha sido discutido ni re
suelto ponía Administración .activa, y 
que jtor lo mismo no puede ser objeto 
de decisión contenciosa;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejode 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Antonio González, D. Joaquín José 
Casaus, D. Manuel Quesada, D. José 
Caveda, D. Manuel de Siera y Moya I). 
Antonio Escudero, D. Pedro Gómez de 
la Serna, D. Florencio Rodríguez Vaa- 
rnonde, el Marqués de Gerona y el Mar
qués de Valgornera,

Vengo en confirmar la Real orden de 
20 de Julio de 1859, absolviendo á la 
Administración de la demanda propues
ta contra ella por Doña Agustina Víno
las, viuda y caúsahabiente de Don José 
Ferrés, la cual podrá enlabiar don
de corresponda la reclamación sobre 
abono de intereses.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Está rubricado de la Real mano.--El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

Publicacion.--Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere, que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las par
tes y se inserto en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 27 de Junio de 1861,—Juan 
Sunyé.

Establecimiento tipográfico de la 

Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


